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2 - GASTOS
2I . REn,lUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES

2.1.,I - REMUNERACIONES
2.1.2- SOBRESUELDOS
2.1.3. DIETASY GASTOS DE REPRESENTACIÓN
2.I.4 - GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES
2.1.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

22 . CONTRATACIóN DE SERVICIOS
22.1 - SERV|C|OS BÁS|COS
2.2.2. PUBUCIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN

2.2.3- MÁÍCOS

2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJE
2.2.5 - ALQUILERESY RENTAS
2.2.6- SEGUROS
2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPAMCIONES MENORES E INSIATACIONES TEMPORALES
2.2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES
2.2.9 - OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS

2.3. MATERIALES Y SUMINISTROS

2.3.1 - ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS

2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEI- CARTÓN E IMPRESOS
2.3.4 - PRODUCTOS FARMACÉUNCOS
2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTTCO
2.3.6 - PRODUCTOS DE MINERALES, MEIÁUCOS Y NO MEIÁUCOS
2.3.7 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUíMIcoS Y CONE(OS

2.3.8 - GASTOS QUE SE ASTGNARÁN DUMNTE EL EJERC|C|O (ART. 32 y 33 LEy 423-06)
2.3.9 - PRODUCTOS Y ÚILES VARIOS

2¡l - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2.4.1 - TMNSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO
2.4.2 - TMNSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO GENERAL NACIONAL
2.4.3 - TMNSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS GENEMLES LOCALES
2.4.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PÚBUCAS NO FINANCIERAS
2.4.5 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES PÚBUCAS FINANCIERAS
2.4.6 - SUBVENCIONES
2.4.7 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO
2.4.9 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS INSTITUCIONES PIJBLICAS

25. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
2,5.1 - TRANSFERENCIAS DE CAPITALAL SECTOR PRIVADO
2.5.2 - TRANSFERENCIAS DE CAPITALAL GOBIERNO GENERAL NACIONAL
2.5.3 - TRANSFERENCIAS DE CAPITALA GOBIERNOS GENEMLES LOCALES
2.5.4 . TMNSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PÚELICAS NO FINANCIERAS
2.5.6 . TMNSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO
2.5.9 - TRANSFERENCIAS OE CAPITAL A OTMS INSTITUCIONES PÚBLICAS

26 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

2.6.1. MOBIUARIOYEQUIPO

2.6.2 - MOBIUARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL, RECREATIVO Y EDUCACIOML

2.6.3 - EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTíFICO Y LABORATORIO

2.6.4 - VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN

2.6.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOSY HERRAMIENTAS

2.6.6 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD

2.6.7 - ACTTVOS BtOLóGICOS

2.6.8 - BIENES INTANGIBLES
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2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE VALOR
2.7 - OBRAS

2.7.1 - OBRAS EN ED¡FICACIONES
2.7.2- TNFRASSTRUCTURA
2.7.3 - CONSTRUCCIONES EN BIENES CONCESIONADOS
2.7.4 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO PARA INVERSÓN (ART. 32 Y 33 LEY 423.06)

28. ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS CON FINES DE POLíNCA
2.8.,1 - CONCESIÓN DE PRESTAMOS
2.8.2 - ADQU¡SICIÓN DE TíTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA

29. GASTOS FINANCIEROS
2.9.1 - INTERESES DE LA DEUDA PTJBUCA INTERNA
2.9.2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA
2.9.4 - COMISIONES Y OTROS GASTOS BANCARIOS DE LA DEUDA PÚBLICA

4.1 ENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS
4.1.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES
4.I.2- INCREMENTO DEACTIVOS FINANCIEROS NOCORRIENTES

4.2. DISMINUC|ÓN DE PASryOS
4.2.1 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES
4.2.2 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRIENTES

4.3. DISM¡NUCIÓN DE FONDOS DE TERCEROS
4.3.5 -
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